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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 005-2023-FCB-UNAP 

Iquitos, 10 de enero de 2023 
 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y la internacionalización  
 

Ciudad Universitaria Zúngarococha – Distrito de San Juan Bautista – Maynas – Loreto 
http://www.unapiquitos.edu.pe - e-mail: fccb@unapiquitos.Edu.pe 

 

LA DECANA (e) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 

PERUANA 

 

VISTO:  

El oficio N° 002-2023-DEP-A-FCB-UNAP, de fecha 05 de enero de 2022, mediante el cual el Blgo. Enrique Ríos Isern, 

Dr., Director de la Escuela Profesional de Acuicultura; hace conocer que el Blgo. Carlos Max Arango Mora, MSc., 

Presidente de la Comisión de Prácticas Pre Profesionales presentó el Informe de Práctica Pre Profesional II de la 

estudiante Bianca Julissa Alegría Loja de la Escuela Profesional de Acuicultura, por lo que solicita se emita 

resolución decanal de reconocimiento de dicha práctica para su respectivo trámite a la Oficina General de 

Registros y Asuntos Académicos (DIGRAA); 

 

CONSIDERANDO: 

Que, con oficio Nº 119-CPPP-FCB-UNAP-2023, el Blgo. Carlos Max Arango Mora, MSc., Presidente de la Comisión 

de Prácticas Pre Profesionales alcanza a la Escuela Profesional de Acuicultura, el informe de Práctica Pre 

Profesional II de un  (01)  estudiante perteneciente al currículo vigente de estudios; 

 

Que, en concordancia con lo establecido en el Currículo de Estudios de la Escuela Profesional de Acuicultura, 

esta decanatura considera pertinente atender lo solicitado en el visto, reconociendo el valor de doce (12) 

créditos para la estudiante que realizó la Práctica Pre Profesional II, perteneciente al currículo vigente de la 

Escuela Profesional de Acuicultura; 

 

En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 y el EGUNAP; 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: RECONOCER, el valor de doce (12) créditos para la estudiante que realizó la Práctica Pre Profesional 

II, perteneciente al currículo vigente de estudios de la Escuela Profesional de Acuicultura – Sede Iquitos: 

PRÁCTICA PRE PROFESIONAL II – ACUICULTURA –SEDE IQUITOS 

(CURRICULO VIGENTE 12 CRÉDITOS) 

ARTÍCULO 2: RECONOCER, el valor de doce (12) créditos para la estudiante que realizó la Práctica Pre Profesional 

II, perteneciente al currículo vigente de estudios, de la Escuela Profesional de Acuicultura-Sede Iquitos. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
  
  
 
 
  
Cc.: VRAC.; DIGRAA; OAA (FCB); Esc. P-A; Secretaria Académica (2)  
mfg. 

Nº C.U. APELLIDOS Y NOMBRES  DNI Créditos TÍTULO DE INFORME DE PRACTICAS 

1 2176201 
BIANCA JULISSA ALEGRÍA 
LOJA. 

61227621 12 

“EFECTO DEL PRAZICUANTEL EN EL 
TRATAMIENTO DE Apistogramma spp. 
“alto tapiche” REGAN 1913, 
INFECTADOS CON PARÁSITOS 
Digenea:Clinostomidae” 
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